
Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"( uud,{c[Stfl;lr" RESOLUCION DE cERENCIA tuliJNlClPAL i!"530-2025-cM-t\¡DCC

C€ro Colorado, 25 de ñov embre de 2025

VISTOS

las reduccio¡es de preskciones contractuates, alserésta una figur¿ distinta ald;ñ";ri;;[

Principal: Ca¡le Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

La Resolución de Gerenc¡a ¡¡unicipal N' 442-2024'G[,4]\.,IDCC, de fecha 22 de noviembre det2024, seaprueba etexpedr€nte técnico detproyeclo
de ¡nvefsión "Ampliación del servicio educa¡vo del nivel pdmaño de la LE Las Flores, distrito de cero colo|ado provincia dé Arequipa, depadamento de
Arequ pa'con código únlco de inv€rsión 2552506, con un presupuesto totalascendente a la suma de S/ 11'4s7,768 7¡ (once mlllones iuatrocientos crncue¡ta

siete mil setecienlos sesenta y ocho con 78/100 soles), co| un plazo de eiecución de doscientos setenta (270) dias calendaio, bajo la modalidad de
lp¡nislración indirecla (co¡fala), e¡conbalo N" 036-2025-l!lDcc suscrito enlre ta ¡¡unicipatidad oistrilatde c€Ío cotorado y et consorclo D y K, etasenrc

cuademo de obtr suscrito por el Supervisor de Obra, el asiento 49 del cuademo de obra emitido por el Supervisor de ObÉ, las Cadas N" 013,2025,
2¡lom-2025 suscritas por el Supe¡visor de obra, la carta No 018-2025-RESIDENCIA atendido por et Representante Legat det consorcio D y K, ta

N" 020/202s-[¡Dcc'coNs0Rclo F.KN,4cc emitido por et slperyisor de obrc ra cada N" 001/td2b.coNduLloi.voóc]CzlÉci-liüi íbies
o por el Pfoyectisla el lnlorme N" 1 11-2025-MDcc-GoPl-SGEoPAI-coKPPL atendido pof la Coordinadora de Obras pubticas, el t¡fonne N" 203s,

¿U25-MDUC-G0P|'SGEoPAI suscrito por el Sub Gerente de Ejecución de obras Públ¡cas por Administr¿ción hdirecta, et Inlorne Nd 195-2025-
y999'-GjP",n 9E^,llf^emitido 

por elAbogado E-specialisla en conlrataciones con et Estado de ta Gerencia de ohas públ¡cas e Infraestructur¿, el Intorme
Téc¡ico N" 300-2025-GoPl'lv0cc alsndido porelGere¡te de obras Públicas e lnfaeslructura, el lnforme N'989-2025-l\rDcc/cppR suscrito poietGerente
de Pla¡ific€ción, Presupuesto y Racionalización, el Inlorme Legal N"060-2025-EL'scALA,[rDcc suscrito por ta Especialista Legal l de ta sui Gerencia de
Asuntos Legales Admi¡isfativos elProveido N'368-2025€AJ]\4occ suscrllo por etGe¡ente deAsesoría Ju¡idica, etft¡emoránjur¡ Múltipte N.142-220-412-
624-2025-G|\4-MDCC emjtrdo por Gerencia tvuniciDat, y:

CONSIDERAND0i

Q!e, el arliculo 194 de la co¡stitLrción Politic€ del Peru de 1993 prescribe que las m!¡icipalidades provincialos y distritales son órganos de gobiemo
loc¿l que gozan de autonomia poliüca, económica y adminislralia en bs;suntos deiu comp"ten.,u;

Que, el numeral 34 4 del articulo 34 de la Ley de confataciones del Estado delemina que, tralándose de obras, las pr6staciones ad¡c¡onalespueden ser hasta por elquince pof cionto (150/0) del mo¡to_lotal del conlrato o ginal, reslándole tos preslpuestos deductivos vinculados para tat etecto, ospagos corespondtenles son aprobados pofelTlutarde la Entidad;

Que' el nlmeral 157 3 del a¡liculo 157 del Reglamento de la Ley de contrataciones det Estado odena que en caso de adicionales corespo¡deque elcontralista aumente de foma proporcionallas garantías que hubiese ot;qado, debiendo e;rcgar ta actualización delvatorde la garantia conesponorenre
en elplazo máximo deocho (8)dias hábiles de ordenada la prestacion adicionai En casode rcducconss puedesoticitar la drsml¡lción en la misma DroDorconl

Que, el nume¡al 2051 del adiculo 205 del Reglamento de la Ley de cont¡atac¡o0es del Estado establece q!e, sólo procede la ejecución depfeslaoones adicionales de obra cuando prcviamente se cuente con la ceúilicación de cédfo p€supuestado o prev¡si¿n presupuestat, segOn tas regtasprevistas en la normatividad del s¡stema Nacional de Preslpueslo Püblico y con ta resolución oetrituiar de ta gnrr¡a¿ o ¿eiservilor ¿eisig;iente nrvetaedecisión a quien se hlbie€ delegado esta alribucion y en los casos en quisus montos, restándol€ os presuplestos deductivo. u¡narlador] no 
"r."oun 

,,qurnce por cienlo (15%)delmonto delcontrato origlnal;

Que el numeral 205 2 del a¡liculo 205 del Reglamento de la Ley de contctaciones del Estado noma que la necesidad de ejecutar una preslacrón
adicional de obra es anotada en el cuademo de obn, sea por el contraüsd, a lravés de su rcsidene o por er Inspedor o superuisor, según conesponda, Enun plazo máximo de cinco (5) dias contados a partir del dia siguiefte de realizada la a¡rotación, e Inspecrcf o supervsor, según coresponda, ratifca a laEntidad la anotaclón r€a lzada, adjuntando !n informe técn c¡ que sustente su poslción respecto a la necesldad de ejecular la prcstación adicio¡ar. Además,se requere eldetalle o sustenlo de la deticiencia delexpediente técnico de obfa o delriesgo qle haya ge¡er¿do ra necesidad de eiecutar la prestación ad¡cionat:

ou€ elnumeral2054 delart¡culo 205 de¡Reglamento de la Ley de confataciones delEstado delinea que elcontmtista presenta elexpedientetecnico det adiciona I de obra, dentro de los quince (1 5) d ias siglr ientes a b ;¡obción en el cuademo de obra, s¡empre que e¡ ins peclor o supetuisor segu ¡
::1,Try!91 lrayl 

ratilica9o la necesidad de ejecularla preslación adco¡al De serelcaso, etinspecroro superyisor remite a la Entidad ta conformdad sobreerexpedrente téorico de ob¡? fo¡murado po¡ erconrralista en e/prazo de diez {10)dias de tesentaoo es* urtrrnrrl

Que' elnurneral205 6 delarliculo 205 delReglamento de la Ley de contrataciones delEstado estatuye que en efcasoqle elinspectoro supen/rsoremila la confomidad sobre el expediente técnico,presentado por el.contraiista, la Entidad en un pra¿o de doce (12) dias hábiles emiie y notifca aJcontralislala resoluclón mediante la que se ponuncia sobre la prccedencia de la ejecución de la preslación a;icionalde obra. La demora de la Entijrl en 
"rin 

y nor,r,cffesta resolución, puede serc¡usalde ampliación oe o¡azol

oue' elnumeral6-4 delañiculo 6 dela Direcliva N"018-2020-cG/NoRlV conrempla que ¡as preslac¡ones adicionales de obr¿ se originan poi a)
P.:Tll1T::l el€xledrente técnicoi b)situ¿ciones imprevisible5 posteriores at perte.cton ienro oer contratot y, c) causas no previsibtes en etexpedienterecnrco de obra y que no son responsab idad delcontratlsta;

Que, l¿ Dirección lécnrca NorfrEtiva del organismo superior de las contratac¡o¡es del Estado, a través de la opinión N.031,2018/DTN, i¡dicaque para la eiecuciÓn de prestaciones adicionales de obra es necesaño conta¡ con la certifcación de c¡édito p,*srpuata¡o o p,eu¡¡on pffiráar y con r.autoúaciÓn delíuncionario compelenle' en esle puñto, es importánte señalarque elnun,eral8.2 detarticuto 8 de la Ley, establece que elTitutarde ta Entidadpuede delegaf, mediante resolución al s 19 ! lente nivel de decislón, la allorización de presraclones adic onales de obra:

,-, ---. . 
O,r:, h .il.d. dependencta, en tas op¡¡iones jS6,2016/DTN y 036_2022DTN, acota que, paE determinar et porcenlaj

i."] :.j:1t:^*r,"^r:y:: :Il:nto 
que Sener¿n tas prestacio¡res adicion;tes de obra y tos presupuestos de ¿eoucwos vincutaol

itrcj4enc¡arcui¡rladp

WW*
)2,-,:---
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Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO 

^,,^ ^^- "q"e, !v,, nesolución de Gerencia iviunicipai N' 442-2024-GM-¡,/DCC, de rccha 22 de noviembrc del 2024, se aprueba el exped ente técnico del
(ullúde|.)r/Étófectodelnversdn,Amp|iaciónde|sericioedUcatlvode]nve|plimariode|a|ELa5F|ores.distdto

--)$?1"&
i ¿ry4,i.Éoü..)-t'

deArequipa'con codrgo únicode inversió¡ 2552506, con un presupuesto tolalascendenle a la suma de S/ 11'457,768.78 (once millo¡es cuatrocientos cincueñta
y siete mil Selecientos sesenh y ocho con 78/100 soles), con un plazo de ejecución de doscienlos setenta (270) días calendario, bajo {a modalidad de
administracion indirccta icontrala)

oue, mediante conkalo N" 036'2025-l¡Dcc, de fecha 22 de agosto del 2025, suscdto enlre ¡a l¡u¡icipatidad Distritat de ceno cotorado y el
0 Y K, se determinó, entrc otro6, que elmonlo contractual tolal asc¡ende a S/9 681,432.12 (nueve millo¡es s€iscientos ochenta y un mil cualrocientos

y dos con I 2/1 00 soles) siendo su plazo de eiecuc ón de 270 d as calendario

Que, a favés del as¡ento 34 delcuademo de obr¿, de fecha 07 de octubre del 2025, el SuDervisorde obra, Arq. Ronald Garafa Saname. anola
la necesidad de solicilar m!ros de contención paG conegirlos desnlveles en los sectores deleje K;

Oue, con asiento 49 del cuademo de obra, de fecha 21 de octubre del 2025, el Supervbor de obra, Aq. Ronald Garafa Samame, identilica h
necesidad de replantear los niveles de pbo teminado;

Q!e, medlante asieñto 50 delcuademo de obG, de fecha 21 de oclubE del2025, elSuperuisorde Obra, ArQ. Ronald Garala Samame, identific¡
la neces¡dad de ejecutarsub zapatas de concrelo ciclópeo de los bloques mencionados en el informe de rcsklencia

Oue, a lravés de las Catus N' 013-2025 015-2025 y 016-2025, de lechas 13 y 24 de octubrc del 2025 respectivar¡e¡te, el Supervlsor de Obm,
Arq. Ronald GaÍafa Samame, ratillca a la Enlidad la anotación realizada en los asientos 34, 49 y 50 delcuademo de obra, adjuntando s! inlorme técnico que

suslente su posición respeclo a la necesidad de ejecutar la prestación adicional0'1 con deductivo vinculante 01;

Oue con Cada N" 018.2025-RESIDENCIA, de lecha 28 de octubrc del 2025, el Representante Lega del Consorcio D y K, Ing. Rand! Jesus
Samanamud Valdivia, hace enlr€ga del expediente de adicional de obra 1 con deductivo vinculante 1 a¡ SuDeNisor de Obtr, oara su revisión, evaruacDn y

lémite corespondientei

Que, medianteCada No 020/2025-|\40CC-CoNSORCI0 F.Kli¡CC, de lecha 07 de noviembrc de|2025, elSuDervlsorde Obra, Arc Ronald Gar¿fa
Samame, rcalizada la evaluación, en su ¡nfome adjunto, otorga confom¡dad alexpediente técnico de preslación adicionalde obra 0l con deductivo vinculanle

, i 01, estableciendo que el presupuesto deladicionalde obra 01 asciende al monto de Si 307,696 97 con ! n porcenlaie de incid€ncia de 3.18% y el presupuesto
I del ded uctivo vinc! lante 01 asciende al monto de -S/ 35 949.22 con u n porcentaje de incidencia de ,0.37%: as imismo seña ta que es indispensabte para c! mptir

con el objelo del contrato, considerandose en eladicionalde obra las aclividades de consl,rcción de mue de contención M1, ¡,42 y ¡,¡3, lna .ampa de a@eso

.. principala la lnstitución Educativa y sub zapalas de mncreto ciclóp€o por 126.62 m3 y, en cua¡lto aldeductivo vinculante considera a la padlda d€ sobrecimiento
afma00l

Oue, a lnvés de la Caña N' 001/2025-C0NSULTOR-¡¡DCC/CZECC-|E LAS FLORES, de lecha 13 de noviembre de|2025, el Proyectista, Arq.
Edward Conza Cañari opina que es necesaria la ejecución de murcs de contenc¡ón, sub zapalas y obras de replanteo en el ingreso del colegio a efeclo de
cumplir la finalidad eslrlcturcl del proyecto i

Que, con lnlorme N" 111'2025-[,DCC-G0P|-SGEOPAI-CO/KPPL, de fecha 14 de novi€mbre del2025, la Coodinadorc de Obras Púbtic€s, lng.
Katia del Pilar Palomi¡o Lazo, realizada la revisión respectiva señala que la modificación presupuestalss debido a las deficiencias en elexpediente técnico
siondo necesaia s! elaboración para cwplir con el objeto del contralo, por lo que, olorga conlomidad alexpediente de adicional de obE 01 con deductivo
vinculanle 01 porel monlo de S/ 271,747.75 (doscientos setenla y un milsetecientos qrarcnta y siete con 75/100 soles), con un porcentaje de incidencia de
2.8069% respecto almonto delcont?to origi¡alde obrat asimismo establece que elpresupueslo aprobado deladicionalde obra 01 asciende a Si 307,696.97
(trcscienlos siele mil seiscienlos nove¡ta y sois co¡ 97/1 00) con un porcentde de ncidencia de 3 1 78270 y que el presupuesto ap¡obado del deductivo vincu lante
01 asciende a -S/ 35,949.22 (lreinta y cinco mil novecientos cuarenla y nueve 22i100 soles)con un porcentai€ de incidericia de -0.3713%, estableciendo que

el monto contractral del exped¡enle tecnico actualizado asciende a S/ 9'953,179.87 {nueve millones novecientog cincuenta y trcs mil cento selenta y nueve
con 87/100 soles) con u¡ porcentaje de incidencia acumulado de 2.8069%; acorde al detalle sig!iente

oEscRrPcróN Moi{ro (s0 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTTJAL 9 681,432.12 100 00%
AOICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 271 747 75 2 40694/.

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATAOO 9',953,179.87' 2.8069%

(') Los cañponenles y ñanlas corsdeados or e/ p/€s€nlá cuédrc han sida evaluados v aüobadas Do. et suDaNisr de a\a mn Catta M O2anoz,-MDCC
CONSORC|O F X/MCC, pot t¿ coocrnadon da obrc a tnvés det thronne N¿ 1 1 1-2O2,MDCC-GOP|-SGEaPATCO^PPL y pot et Sub Garcn¡e de E¡ecuaón
de Obfts PÚbl¡cas pr Adn¡htsl?crón ln¿¡Ecla ñed¡arle tnloone No 213,?12UMOCC-GOPI-AGEOPAI tos cuates hañ s¡do ñhs¡.laBdos de loña tterat
en et bt6s6nte cuadto

oue, mediante lnfome No 2035-2025-l\tDCC-GOPI-SGEOPAI, de lecha 19 de noviembre de|2025, elSub Gerente de Eiecución de obms Públicas
por Adminislnción hdirecta, Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza, eraminando lo acluado, presta co¡formidad del adicional de obra 01 con deductivo
vinculante 01 por el monlo de S/ 271,747.75 (dosclentos setenta y un milsetecientos cuare¡ta y siete con 75/100 soies), con !n porcenhie de incdencia de
2.8069% rcspecto almonlo total del contrato onginalde obra, a favor del Consorcio D y K,

Que, a kavés del Infome N" 195-2025-|\,40CC/G0PIiAECE/IiATF de fecha de 20 de noviembre del 2025, el Abogado Especialisla en
Conl"tac'ones cor el Estado de la Gerenca ds Obr¿s Public¿s e 'n1aesrructura Abg Fans Albert Talave" Eerná"dez. es de la opiniot{lelR¿oruebe la
prestacion adicionalde obra 01 con deduclivo vinculante 01 por e, monlo oe S/ 271 747.75 (ooscienos setenta y un mrl selecrentolgrlülta y siett ¿bCJs/ ]!0
soles), con una incidencia acumulada de 2.8069% respecto almonto total del contrato origin¿ld€ obr¿, elcual no supera er 15%.lej@$fort¡9q¡p@Ofttr/;

f,'l\+ (ETogrEs?

" "/¿Z:-=-':\".
Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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l\¡unicipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO 

",," """,",,/.,,--.r-f <,;rr.-*,r .*_-,,-- lome Técnico No 3&-2025-G0P i ilDCC, de fecha 20 de noviembi¿ del 2025, el cerente de Obras Públicas e hlnestructura, lng. Lub
|u'I..4c|J¿¡ggin5umanaR0la5'dec|aÉploceden|e|aprestaciónadiciona|deobr01condedUctivovincu|ante01de|aobfassña|adayso|icitasedispongalan|lnUac|ón

de los trámites corespondientes;

Que, media¡te Infome N' 989'2025-|\4DCC/GPPR, de fecha 21 de noviembre de|2025, etGerentede Planjlicación, presupuesto y Racionatizacón,
C P C Rona ld Néstor J ih uallanca Aquenta otoE a dispon ibilidad presu puesta por el monlo ascendenle a S/ 271 ,747.75 {doscieñtos setenta y un mil setec€nlos
cuarenla y siele con 75/100 soles)a fin de alender lo requeddo;

>a1 , ?ue; 
el ?xp4renle t&nEo puesto a considerccbn cuenta con los cornponenles necesarios para s! ejecuc¡ón y eslimando la confomidao oo¡gaoa

pol pane 0e bG lunconaflos y/o seNidores públicos compelenles; aunado al otorgamienlo de dispon¡b¡lidad p¡esupueslal, resulta, desde elpunto de vista legal,
procedente eladicionalde obra 01 con deductivo vinc!lante 01, máxime sise prcsume que todo funcíona o fo servidor públicolcon elqu; se inleractua oDra

/./' en cabal cumplimienlo de sus funcones;

' Jlh

Que' porel p¡incipio de confianza, la persona que se desempeña dentro de los contomos de su olpuede conliar en que tas demás pe|sonss con
las que ¡nter¿ctua y emprende acciones conjuntas, van a desempeñaEe acllando licitaítentel

Que, deacuedo a la rcvisiÓn delexpedi€nte de prestación adicionalde obra 0'1 y deductivo vinculante Ol de la obr¿ puesta aconsideracon, se ha
ve lic¿do que, el SLrpeNisor de obra mediante anotación en el cuademo de obG asienta ta necesidad de dicha prsetación ;dlclonal oe óri y Oedua.vo
vi¡culante, talcomo consta, en los asienlos 34, 49 y 50 delcuademo de obrc, asimismo, Gtificó ¡a necesidad deladicionala travé5 de la cartas N' 013-2025,
015-2025, y 016-2025; por lo que la empresa contratisla prcsenta elexpediente ante la Entidad, elcualobluvo opinión favorable por parte delsuperuEoroe
obG' as¡ como del proyeclbta; adicionalmente, elsutsNisorde obra precisa que elexpediente tiene una incidencia acumulada de 2.80690/0, elcuatno supera
el 15% delmonto delcontrato original, siendo asi, se ha cumplido con elprocedimiento establecido en et adicuto 205 delRLCE;

Que' la Gerencia de Asesoria J uridica anali¿ando el expediente técnico presentado, dedva el Informe Legat N "060,2025-EL-SGALA-MDCC suscrlo
por la Abg. Judith ¡'"lary Sivincha Rendo¡ Espec alista Legal lll de la Sub Gerencla de Asuntos Legales AdministaÍv;s, quien opinai SF¡PRUEBE etAdicional
de obra 01 de la obB"Ampliación delservicio educativo del nivel primario de la LE. Las Ftorcs, distnlo decenocolorado, provincia deAr€q!¡pa, depanamen@
de Arequipa', por elmonto ascendente a la suma de s/307,696,97 (trescientos siete milseiscientos noventa y seis con g7/i00)co¡ un porceniaie de incidsncia
de 31782o/o Asin¡sno' el Deduc!¡vo v¡nculante 01 de la "Anpl¡ac¡in del sevic¡o educa!¡vo det n¡vet pinaño de la t.E. Las Ftorcs, d¡stt¡to de cerc colorcdo,
p-w¡nc¡a de Arcqu¡pa' depadamento de Arcquipa"' pot e! nonlo ascendenle a la suna -s/ 35,g4g 22 (tte¡nta y c¡nco n¡l novec¡enlos cuarcnla y nueve con
22/1 00 soles) con un porcentaie de ¡nc¡denc¡a de -0.3713%. Cancluyendo, EsfABLEcER que el rcsulado obtenido ente et Ad¡cjonat de obn 0t y e¡ D€ducilw
v¡nculante 0l de la obrc nencignada asciende a]a,suna to¡a! de Sl 271 ,747 .75 (dosc¡enlos setenta y un m¡t setecientos cuarcnta y s¡ete con 7s/100 soles)
inclu¡do IGV' que equ¡vale a una ¡ncidenc¡a do 2 8069% y con ta nisna inc¡denc¡a acunulada rcspeclo al nonlo del contalo odginal de ejecución de obn, al
aÍParc del nunenl 205 1 del aliculo 205 del Reghnenlo de ta Ley de conlralacio/res del Estado. Dicho pron u¡ciamiento, obtien; conformidad por ta Gerencia
de Ases.ria Juridica, mediante etprcveldo N"368-2025-cAJ-¡.lDcc alestardesde elplnto devlsta legataneglado a Leyl

Qu6' la Ley de Contrataciones del Estado rcgla que el Titular de la Entidad es la más alta auloridad gjecutiva, que eje¡ce las funciones prev$las
en esla y su reglamenlo para la apmbadón, autorización y supervrs ón de los procesos de contEtacii,l de bienes, se^/icios y ;bras; qlien puede delegar,
mediante resolución, la autoridad que la norma le otoea, satuo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

"-,- --^^9::; 
o-.-!::linado se 

"evidencra 
que.existen indiciqs que el adicio¡al de obra y deduclÍvo vincutante objeto de pronunciamiento se ongrnan en

oercEncas y/u 0r¡ s ones delerped¡ente lecnic¡ de obfa sancionado; razón por la que, debe remitiGe copia de los actuados ala Secretaria Técnlca de apoyo
a las autoddades del proced¡miento administralivo disciplinario, a electo que determine a los responsabtes y egponsab¡l¡dades incuridas por los ac(ores; y,
tambié¡ a Prccuraduria Pública t!.4unicipal, para las acciones civiles o penales qle pueda¡ coresponder poflos m6mos mo¡vosl

. .Oue' 
con l\'1emoÉndum Nlúltiple N"142-220412€24-2025-GM-|\,'IDCC indica que los iñformes técnicos citados, son emitidos por profesionates

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en c terios técnicos y especializados, los que res!ltan iÍelutabb¡ pai, aJta o"rprrno,
por tanlo' sus infom€s tienen un suslento decisivo,.y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la rcspons¿bilidad exclusiva y eicluyente, sin
excepc¡o¡ alguna Los crite¡jos lécn icos, de ning una iorma ¡os pueden inducir a I erfor por tanlo, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden
a un análisis concienzudo y e¡actoi

Que, basado en el p¡ncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia veiflcar las funciones de los funcio¡anos, en el exvemo oe
contenido de los inlomes citados, o deteminar si han cump ido o no en forma corecta tecnica y cabal, tales funciones, lo que podría traer conc consecuencE
que no quedaía lugar pam cumplksus propias labores de cada árca, más aún que las fu¡ciones de los luncronados son profesionales de alta esoecialidad e
któneos;

Que, los infomes téc¡ic(É citados, son emitrdos por prolesionales c€pacitados y espec¡ali¿ados, cuyas conclusones son claras, basado€ en cntenos
técnicos y especializados, los que resultan iíelutables para este despacho, portanlo, sui infónnes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y
tales despachos asuñen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ning!na fonna nos pueden inducrr ai enor,
portanto, parc este despacho se sustenlan en la realidad y responden a un análisis co¡cienzudoy exacto;

Oue' en cuanlo a los cálculos téc¡ico€ esle despacho no s9 pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos l&nicos parc tal fn, y, menos con
asesores especiallzados paE comprobar o descartar, por 1o que, basados en el p¡ncipio de confanza, se tjene por oilc!los coroctos siendo d; exclusiva y
excluyete responsabilidad de los funcionados profesionales emrtentesl

oue 
' 
en meilo al numeral 21 de adicllo primeo del Decrelo de Alcaldia N'004-2024]VDCC del 06 de ma zo de 2024, et til! tar det ptiego oerega

alGerente lrunicipalla alribución de aprobar adicionales, reducciones y deductivos conlome a Ley N'30225 ysu reglamentoi po¡ lo que, conesponde deñvar
ésle, a la referida auioridad edilpaÉ la emisión de acto resolltivo respectivo:

oue, estando a las consideraciones e¡puestas y a las facultades legales citadas, en
técnicos y legales existenlqs en elp¡esente caso;
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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"('una [eI Si[[ar" sE REsuELVEi

ARTICUto PRlf¡ERO. ' APROBAR elAdicionalde Obra 01 de la obn'Ampliación delseryicio educativo del n ivel primario de ta t.E. Las Ftores, distrito
de C€Ío Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa", porelmooto ascendente a ta suma de S/ 307,696.97 {hesc¡entos siete milset'cEnros
noventa y seis con 97/100) cor un porcenhje de incidencia de 3.1782%

ARTICULO SEGUNoO. - APROBAR el Deductivo V¡nculanle 01 de la "Ampl¡ación detseruicio educativo det nivet primaño de la l.E. Las Fto€s, disl¡to
de Cerro Colorado, p¡ovincia de Arequipa, depatumonlo de Arequipa", por el monto ascendentg a la suma -S/ 35,94é 22 ltrei¡ta y cinco mil novecEntos
cuarenta y nueve con 221100 soles) con un porcentaie de incidencia de "0.37130,4.

ARTIcULo fERcERo - ESTABLEoER que el resultado obtenido entre elAdicionalde obra 01 y el Deductivo Vincula¡te 01 de ta obra menconada,
asclende-a la suma lotalde Si 271,747.75 (doscienlos setenta y un milsetecientos cuarenla y siele con 75i 100 soles) incluido tGV, que equivate a una ¡ncidencia
de 2 80690/0 y con la misma incrdencia acumulada respecto al monto del contrato o¡ginal ¿e elecución de obra, al amparo del numerai205.1 del adiculo 205
delReglamenlo de la Ley de Contr¿taciones delEstado, confome alsubsiquiente detallel

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONfRAfO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL I681,432.12 100.00%
ADICIONAL DE OBRA 01 CON DEOUCTIVO VINCULANTE O1 271,747 75 2.8069%
TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDTENTE CONTRATAOO g',953,r 79.87- 2.806904

REGISTRESE, CO[¡UNiOUESE Y CÚMPtASE,

(") Los coñponenles v ñantas @nsderados oh el presents cuedñ han sida evatuados y ép@Daoos por et supeuso. de oüa con cana M a2a/2020-MDce,
coNsoRclo F |JMCC po.la c@d¡nadan de obE a xavés del tnlome Nc 111.2a2rMDcc-copt-scEopaLco/t<ppL y pot et sub Gerente de E¡eudóo
de obqs P¿bt¡cas pot adñtñ¡stac¡ón ttu1t¡Ecta nedañte lntana N' 2wr2a2rMDcc-copt-acEapatt ios cualeshan stdo consideedos de tona Netal
en et p.eseñle cuadrc

ARTICULO CUARTO. ' EÑCARGAR a la Sub Gerencia de Logistrca y Abastecimientos requiera al conl€tista amp|ar et rnoñto de l8 garantia de fe/
cumllimiento, asÍ como la ampliación del plazo de las garantías que hubierc olorgado, conlorme a lo eslablecido e0 la L;y N"3022s, Ley de óontaucrones
de Eslado, asimismo, de ser el c€so, realizar las adendas necesa as para la r;odific€ción del contrato de supervisión vinculado d reitamente a¡ contrato
principal de ejecución de obra.

ARTÍCUIO QUINTO - DISPONER a la Ge¡encia de Obras Publicas poceda a r€mitir copia fedateada de tos principates e idóneoG actuaoos a €
secrelaria lécn¡ca do apoyo a las a0toridades del proc€dimiento administralivo disciplinario, y a la Proc!raduria públíca [.{un¡cidl, a efecto que tales inshncias
procedan acorde con sus atriblciones.

A RTICU to SEXTO - DE.IAR ESTABLE0 100 que el posible erfor o defecto de cálcu lo en los intomes técn icos det ad cio¡at de obra 01 y deductivo
vinculante0l deserelcaso, es considerado como inducc¡ón alercr deldespacho de Gerencia l\¡unicipal, siendo exclusivos responsables toJemne¡res
de los informes técnicos resp€ctivos.

ARTiCULO SEPTII\¡o. - DISPONER que a ifavés de la Gerencia de Obras Pubtic¿s proceda a nol¡trcar a ta empresa Consorcio D y K,.

ARTICULO OCTAVO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de ta p€señte Resolució¡ en et portat Instfuc¡onal
de la Página Web de la lvuniciDalidad Distritalde Cerrc Colorado.
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